
 

 

RAMA JUDICIAL 
JUZGADO TERCERO CIVIL MUNICIPAL DE VALLEDUPAR-CESAR  

  

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 

Oficio No. 0233 

Valledupar, cuatro (4) de marzo de dos mil veintiuno (2021). 

 

Señor 

GERENTE 

BBVA, BANCOLOMBIA, BANCO AV VILLAS, BANCO CAJA SOCIAL, DAVIVIENDA, BANCO POPULAR, 

BANCO AGRARIO DE COLOMBIA, BANCO DE BOGOTÁ, BANCO DE OCCIDENTE, BANCOOMEVA, 

BANCO COLPATRIA Y BANCO FALABELLA 

Ciudad  

 

 

Referencia: Proceso ejecutivo de menor cuantía. 

Ejecutante: JUAN JOSÉ DIAZ ARIAS. C.C. 5.138.548. 

Ejecutada: MAIDETH MARÍA JIMÉNEZ OSPINO. C.C. 49.768.823. 

Radicado: 200014003003 2020 00377 00. 

Cordial Saludo 

Por medio de la presente le comunico a usted, que este Despacho mediante auto de la fecha y dentro del 

proceso de la referencia, ordenó: 

 

“SEGUNDO: Ordenar el levantamiento de la medida de embargo que recae sobre los dineros que 

tenga o llegare a tener a su nombre la demandada MAIDETH MARÍA JIMÉNEZ OSPINO, identificada 

con cedula de ciudadanía 49.768.823, en sus cuentas corriente, de ahorros, o cualquier otro producto 

financiero a favor depositadas en las siguientes entidades financieras: BBVA, BANCOLOMBIA, 

BANCO AV VILLAS, BANCO CAJA SOCIAL, DAVIVIENDA, BANCO POPULAR, BANCO AGRARIO 

DE COLOMBIA, BANCO DE BOGOTÁ, BANCO DE OCCIDENTE, BANCOOMEVA, BANCO 

COLPATRIA Y BANCO FALABELLA. Librar los oficios correspondientes”. 

 

Por lo anterior sírvase levantar la orden de embargo y retención de las sumas de dineros que tenga o llegare 

a tener los demandados AIDETH MARÍA JIMÉNEZ OSPINO, identificada con cedula de ciudadanía 49.768.823, en 

cuentas corrientes, de ahorros Cdts. o cualquier otro título financiero, como había sido ordenado a través de 

auto de fecha 18 de noviembre de 2020, y comunicado a través de oficio No. 1067 de la misma fecha. 

 

 

Firmado Por: 

 

EDWAR JAIR VALERA PRIETO  

SECRETARIO MUNICIPAL 
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